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Oficio No. 1396 
Villavicencio, 11 de octubre de 2021 
 

 
 

 

 
 

 

Señora 
INGRY ACOSTA PIEDRAHITA 
Calle 22 A No. 44 A-26, Apto. 302, Edificio El Triángulo 
Bogotá, D.C. 

 
 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2016-00645-00 
 Tipo de Proceso: SUCESIÓN  

 Demandante:  LUZ MARINA GARZÓN PARRADO 
 Causante:  ANA CECILIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha primero (1°) 
de octubre de 2021, me permito requerirla para que se sirva informar al Despacho 
el valor del canon de arrendamiento que consigna al crédito hipotecario. 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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